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ADVEUTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres/ Alcaldes y.SecreÉarUs r'eci-
b^o los número a del BOLETÍN qac correspondan :,al 
distr i to» dispondrán'íquc se fije un ejemplar en el si-
tW do costumbre donde permaherá h a a t á e l recibo 
del número siguiente. •' 

Los Secretarios cuidarán de conaervur loa BotL-
rwfw coleccionados ordenadamente nara sn cneua- , 
dorbacíon que deberá verificarse cada año . 

SE NJBLICA LOS Ltí^ES1 MIÉRCOLES \ VIÉRNES 

I Se suscribe ¿n 1» iimprentá de Rafáel Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto deios H u e v o s ) á 30 ra; el trimestre y 50 al semestre, pagados 
,'al solicitar la susoficipn. 

Núinoros sueltos ún real.—^Los de años anteriores á ¿ o s reaUs. 

ADVERTENCIA EDITOUIAL 

Las d i sbos ic íontsde las A u í o r i d a d e s , « e s p i ó l a s 
, le sean á ínsiancia de parte no pobre, se insertaran 

oficialmente; asimismo cualquier anuncio 'coñecr-
nicnte al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los da interés particular p r é n o el pago do un 
r*ai4 porcada linca de inserció^.• 

; PARTE OFICIAL : 
{Gacet» del 'l? de Ncvicmbrí.) 

HHIDENCUDILCONSEIO DI MINUTIOS 

SS. MM. el Rey D- Alfonso y la 
Reina Dofit María Crietin» (Q, D. O.) 
continúan en eata Corte sin novedad 
en su importante salud. . '. ' 

De igual beneficio gozan S.u A l 
teza la Serénisimá Sra. Infanta here
dera Doña María de las Mercedes, y 
SS". A A . RR. las'Infaritas D6Ba~ Ma
ría Isabel,; Don* María do la Pal y 
Dofia María Eulal ia. ' 

GOBfEBSO JE PII0YI3ÍC1A 

Circñlar,'—Núm^ 50. . 

Zá -Excim'. Diputación próvin-
cial con. fecha 10' del áctüái vie 
dice ío stffmente: 

Cúmplidas en él féspéctÍTÓ; expt • 
diente las "foimalidades establecidas 
en la ley dé 2 dé Octubre de 1877, 
»ila Diputación asordó en sesión de 
ayer en nto dé sus fácuitades,'que 
desde primero de Julio del áfib pró
ximo dé 1881, se traslade al pueblo de 
Benuza, la capitalidad del Ayunta
miento estsblecida boy en el de Si -
gtleya. 

Zo qué he dispuesto hacer pú íh-
co por medio de este periódico oli-
ciaí para conocimiento de todos y 
demás efectos. 

Leo» 16 de Noviembre, de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUJ Y SALTA. 

ORDEN PÚBLICO 

G i r c u l a i r . — N ú m . 51. 

E l dia3del actual salió de Trobajo 
del Camino Eu?ebio Gianado^ y como 
•e ignora su paradero, encargo i los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil,, cuerpo 
da órden público y demia agente» de 

mi autoridad qiie procedan i la busca 
de dicho., individuo, cuja» señas' se. 
insertan i continuación, iponiendd^ en 
mi conocimiento, caso de ser habido, 
el punto donde se encuentra y ¿ don
de se dirige. 

León 18"de Noviembre de 1880. 
. £1 Gobernador, 

... GínÓNiMó Ríos Y SALTÍ. 
s«l»*s. . • „ . • , 

Edad 69 aQos, estatura regular, 
pelo y barba canos, viste capa color 
castaño, gorra de piel, sin lamisa, 
polainas de cuero, todo muy dete
riorado. 

"Circtilar;^-Núm. 52. 
MI Sr. Ooiernddor civil dé Zéri-

da én'.telégrama'de. está . j eeháme 
dice lo siguiente: 

Ruego á V. S. ae sirva ordenar la 
busmy'capt'ura de jósé Ciiirana, ña -
tiiral de Porrera, Tarragona, esta'tu-
rsi regúlar, barba'ceVrada-, ojos oscu
ros nariz y boca regular, color, mora-
no, y caso de «er habido rémitalo & 
mí disposición como responsable de 
varias estafas de que ha sido víctima 
un vecino de esta población. 

Zo {¡ue he dispuesto hacér púi l i • 
copar medio de este periódico o/í-
cial encargando d los Srés. Alcal
des. Guardia civil, cuerpo de órden 
pübluo y demás dependientes dé 
mi autoridad la captura de dicho 
individuo, poniéndolo d midisposi-
íion caso de ser habido. 

Zeon 18 de Noviembre de 1880, 
El Gobernador, 

GMÓNIMO Rius Y SALTA. 

ama A mioMm 
Negociado de Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 17 de Octubre último; he 
acordado sefialar el diá 21 de Diciem
bre próximo y hora de la» doce dé «ú 
mafiana para la adjudicaaion en pú
blica itibaita de lo» acopios de coater-

vacion en el corriente año económico, 
para el trozo 2.'de ¡a carretera de-
primer órden de Madrid á la Corufia. 
cuyo presupuesto de contrataaicienda. 
i veintisiete mil setecientas ein • 
cuenta "y "éuátro pesetas y setenta 
y nueve céntimos. 

La subasta se celebrará en loa-tár-
minos, prescritos en la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852 y demás dispo 
siciones vigentes relativas i esta cla
se de servicios, en ^ste Gobierno de 
provincia, hallándose en la Sección 
de Fomento 4 disposición del público' 
el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y partí cu taré» que 
han de regir en la contrata. 

tas propasiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arregladas exac
tamente al modelo que i continuación 
ae inserta. La cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía 
para tomar parte an la subasta será del, 
1 por 100 del presupuesto de la obra. 
Este depósito podrá hacerse en metá
lico, accione» de «aminos ó bien en' 
efectos de la Deuda pública al tipo 
establecido por Real decreto de 29 da 
Agosto dé 1876; dehiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado del modo que 
previene la referida Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, . 

k En el caso que resultasen des ó más 
proposiciones iguales, se celebrará en 
el acto únicaménta entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en lo» 
tárminoa prescritos por la citada Ins
trucción, fijándose la primera puja 
en cien pesetee por lo máoo» y que-. 
.dando la» demás á voluntad da,los 
licitaiores, con tal qua no bajen d» 
veinticinco. . 
: Laon 15 da Naviembra da 1880. . 

El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SALTA. 

Modelo de proposición. 

D. íf. N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 15 
de noviembre último por el Gobierno 
de la provincia de León, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de material de 
conservación eii el presente áfio eco
nómico para el trozo 2.' de la carre
tera de primer órden do Madrid á la 
Corufia ae compromete á tomar á su 
cargó ol referido servicio con estricta 
sujeción á' los expresados requisitos y 
condiciones-por la cantidad de 
pesetas. (Aquí la proposición que s» 
haga admitienda ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta an que no sé esprese la canti
dad en pesetas y céntimos, escri ta en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á )a< ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente) 

Minas. 

Pot deereto de esta fecha he admi
tido la renancia que hn presentado 
D. Urbano de la» Cuevas, como apo
derado de D. Reinaldo Brehém, re
gistrador de la mina de arenas y tier
ras auríferas llamada Isabel, sita en 
término del pueblo de Rabanal dé 
Abajo, Ayuntamiento de: Villablino, 
paraje que llaman rio Sil , declarando 
franco y registrable el terreno i|ue 
comprende. 

Lo que he dispuesto »s inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 16 de Noviembre de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T SALTA. fe' 



i'i 1 
P R O V I N C I A D E L E O N . 

ASTADO de! precio medio que hac tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Oclubre último. 

P V H L O S C i M Z i S I » PARTIDO. 
• KCTÓL1TROS. 

PH. C».lPU. Cs. FU». Cs. Fls. Cs, 

Ailorga 
La Baílala 
La Vecilla 
UOD 
Muriai de Paredns. . 
Ponferradt 
Riaüo 
Sabagno 
Valencia d»D. Juan. . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. . 
rc«elo madlogral. cnUprovlncla 20 03 10 87 

GRANOS. 

Trigo. I Cebada. Centeno Uait. 

18 25i 
18 7 i 
18 49 
19 13 
21 50 
18 45 
24 80' 
19 82 
18 
23 18 

200 34 

11 75 
9 40 
8 92 
9 56 

13 10 
11 35 
16 10 
11 71 
6 25 

10 57 

15 50 
12 82 
12 0J 
11 76 
15 40 
14 30 
19 75 
12 61 
12 
14 15 

108 77 140 32 

14 03 » 

Gwbanzos. Arroz. 

Flai . C i . Ftat. Cs 

» 80 
» 69 
. 75 
1 95 
» 65 
. 82 
» 80 
> 78 
> 65 
> 64 
7 53 
» 75 

65 
69 
66 
60 
60 
7o 

< 88 
69 
65 
71 

6 88 
» 68 

CALDOS. 

Aceite. Vino. 

CARNES. 

Aguanlt. Vaca. Carnero 

LITROS. 

Ptai. C i . Ptaa. Cs. Ptai. Cs 

1 05 
1 25 
1 05 
1 11 
1 19 
1 07 
1 60 
i 20 
I 25 
1 19 

11 92 
1 19 

50 
' 43 
, 50 
i 37 
i 40 
, 34 
. 45 
, 31 
> 30 
i 35 

3 95 
39 

KILÓCRAHOB. 

Pts. Cs. Pts. Cs. Fls. Cs 

8 78i 
» 87! 

Tocino 

» 80 
. 98 
» 60 
4 09 
» 90 
» 89 
» 90 
1 09 
» 80 
» 81 

8 86 8 86 

» 80 
• 98 
» 60 
1 09 
• 90 
» 89 
» 90 
t 09 
» 80 
> 81 

» 881 » 88 

1 75 
2 17 
2 2o 
2 17 
2 17 

P A J A . 

De trigo.I Cebada 

20 75 
2 07 

KILÓGSAMOS. 

Ptas. Cs. Fls. Ce. 

05 
05 
05 
04 
08 
04 
09 
04 
02 
08 

» 54 
» 05 

04 
05 
05 
04 
06 
04 
06 
04 
02 
08 

>• 48 
» 04 

T p i , . I Precio miiimo. 
, n í 0 1 Idem mínimo. . 
r . h - j * í Precio máximo. 
CebiAi- • ' • •}. Idem mínimo. . 

Uectólitro. 

Pesetas. Cints. 

24 
18 
<3 
6 

80 

10 
25 

Loealidad. 

Riafio. 
Valencia de D. Juan. 
Murias de Pareden. 

.Valencia de D. Juan. 

León 13 de Noviembre de 1880.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.—V.'B.'—El 
Gobernador interino, UEHETHIO SUAMZ VIGIL. 

ta 1 

DON DEMETRIO SUiVREZ VIGIL, 
AaOOADO D E LOS TRIBUNALES DK L A 

NACION T GOBERNADOR CITIL 1NTR-

RIMQ DE E S T A PROVINCIA. 

Hago aaber: Que por Ur . Ernesto 
liarla Bello* des Miniere», reciño de 
Varis, residente em el mismo, calle de 
Qrange Bateliere, número 16, profe
sión Ingeniero civil, a» ha presentado 
en la Seccioa de Fomento de este Oo • 
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha, á las once de su 
mañana, una solicitud de registro pi
diendo 40 pertenenciaa de la mina de 
arenas auríferas llamada Juan de 
Arfe. sita en término de Villarino, 
Ayuntamiento de Palacios del Si l , pa
raje llamado el Poaon de PeJriflo en 
el rio Si l , y linda al N . con pefia del 
Padrifio, E y O. E . rio S i l , y S. con 
los arroyos de Valmayor, Fervienza y 
monte llamado Uatalafame; hace la 
designacio* de las citadas 40 perte 
nenoias en la forma siguiente: ae ten-
<M por punto de partida el centro del 
Pozon de dicho rio S i l , deade este se 
medirin 26 hectáreas, aguas arriba 
del citado rio, de forma que en lo po 
aible constituya el cauce del rio al eje 
de cada hectárea, i variando al tiem
po de la demarcación que ae haga por 
el Sr logeniero, la jaita posición de 
estas según los cambios de direeoion 
del rio, formándose asi el primar gru
po da las 26 pertenencias, y para el 
segundo de las 14 restantea se tendrá 
por punto de partida «1 fijado para las 

anteriores, y se diatribuirán aguaa 
abajo del rio Si l en la misma forma 
que qaeda designado para el primero, 
fijándose en ambos grupos las corres 
ponüientes estacas. 

T habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decretode este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta días contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo d parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 5 de Noviembre de 1880. 
Uemelrlo Suarei Vlgll . 

(Gaceta del 11 de Noviembre.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

«SAL ÓIDBK. 

En el recurso de aliada interpuesto 
ante este Ministerio contra un acuer
do de esa Diputación provincial, de
negando la segregación de varias fin
cas del término municipal de Villa-
nueva de Gállego para agregarlas al 
de la capital de esa provincia, el Con
sejo da Estado en 28 de Setiembre úl
timo ha emitido el siguiente dictámen: 

•Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis

puesto en Real órden de 30 de Julio 
último, ha examinado la Sección el 
recurso interpuesto contra un acuerdo 
en que la Diputación provincial de 
Zaragoza desestimé la solicitud diri
gida i que decretase la segregación 
de varias fincas del término de Villa-
nueva de Gállego para incorporarlas 
al de la eapital de la provincia. 

A este recurso se han unido loa an
tecedentes que motivaron la reaolu -
cion reclamada; y prescindiendo de 
otros vicios de que adolece la trami
tación , se echa de ver desde luego nna 
circunstancia que no ha llamado la 
atención de los interesados, de la Di; 
putacion ni del Gobernador de la pro
vincia, y que basta por si sola para 
invalidar el expediente. 

La solicitud expresada fué promo
vida por nueve vecinos de Zaragoza 
y uno de Villanueva de Gállego; .la 
zona cuya traslación de un término á 
otro pretenden contiene sesenta veci
nos, á tenor del certificado que obra 
al fólio 41; y aegun el art. 5.' de la 
ley municipal, «procede la segrega
ción de parte de un término para 
agregarse á otros existentes cuando 
lo acuerde la mayoría de los vecinos 
de la porción que haya de segregar-
se, etc.»; de modo que no procedia ni 
procede eata alteración, porque nueve 
de loa recurrentes, aunque propieta
rios en Villanueva da Gállego, no son 
vecinos de este pueblo, y la voluntad 
del único de aquellos que tiene este 
carácter no se pedria nunca tomar en 

cuenta cuando quedan 59 que no han 
hecho gestión alguna en el asunto. 

Además, como acertadamente indi • 
ca el Negociado respectivo de ese .Ui-
nisterio, en todo el término _de Vi l l a -
nueva hay 289 veciuos, y de consi
guiente está muy lejos de contener 
2 000 habitantes residentes, que. ea 
el número menor de que como condi
ción precisa ha de contar todo t ir -
mino, en conformidad con el artíau-
lo 2.* de la ley orgánica ya citada. Si 
subsiste su Ayuntamiento, es debido 
á la excepción , establecida al'final del 
mismo articulo, y según repetidamen
te se ha declarado, no se puede per
mitir que los Uunicipios privilegia
dos se alejen más y más de aquella 
condición. 

Se ha dicho, sin probarlo, que de 
antiguo han pertenecido á Zaragoza 
las fincas de que se trata, y que haca 
algunos afios pasaron á Villanueva 
sin que se sepa cómo y en qué forma, 
coa qué autorizaeion y al amparo de 
qué ley formaron parte de este Uu-
nicipio. 

' E l AyuRtamiento contesta que si 
alguna porción de loa prédios se tras
ladó de un catastro á otro en 1852 y 
1859, se hizo de común acuerdo de 
ambas corporaciones, con intervea-
cion de los empleados del ramo y ain 
oposición de nadie, y que la mayoría 
de aquellos ha pertenecido á Villa-
nueva desda tiempo inmemorial, y el 
que menos desde 1818. 

De tedas suertes el término es ha-

1 ) 
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c«»fioi«l qus «hora exista, y no te 
pueda alterar lino ea la forma j 
con laf coidicionen que preicribe la 
l e ; «|ua riga en la materia 

Loe informe! de la Diputación pro-
vincial da 25 de Febrero de eete afio, 
y del Gobernador de 28 de Junio ei -
guíente, que fe inclinan en eiert'i 
modo i apoyar la alteración propuee-
ta, no eon de estimar, porque al era-
cuarlos no >e han tenido presente» las 
razones que quedan expuestas ni otras 
-que ea omiten en obsequio de la bre* 
vedad. 

Opina, por tanto, la Sección que no 
taé procedente la solicitud de nuere 
vecinos de Zaragoza ; uno de Villa 
nueTa de Gillego, y que debe decla
rarse nulo todo lo actuado en conse
cuencia de ella.> 

Y confornindose S. U . , el Rey 
(Q, D. G.) con el preinserto dicti-
men se ha servido resolver como en el 
-mismo se propone. 

De Real ¿rden y con develucion 
del expediente original, lo digo á 
V . S. i los efectos oportunos. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1880 — Lasala.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza. 

Ea la reclamación promovida por 
el Ayuntamiento de Constanti pidien
do la nulidad del acuerdo dictado por 
la Diputación de esa provincia en 28 
de Noviembre de 1878, que estimé el 
recurso de agravios formulado por 
D. Pedro Caselles y otros vecinos de 
Reus contra las cuotas excesivas que 
les fueron impuestas en el reparti
miento general efectuado por dicho 
Ayuntamiento para el ejercicio eco • 
nómico de 1878 77. la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente informe: 

•Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado al expedienta promov ido por 
el Ayuntamiento de Constanti pidien
do se declare nulo un acuerdo de la 
Diputación provincia] de Tarragona, 
por el que se estimó el recurso de 
agravios formulado por D. Pedro Ca

adles y otros vecinos de Reus por su
poner excesivas las cuotas que se les 
impuso en el reparto general efectua
do por el Ayuntamiente de aquel 
pueblo para el alto ecomíiaice de 
1876 4 77. 

De los antecedentes resalta que los 
interesados recurrieron i la Diputa
ción en virtud .del derecha que les 
otorgaba en materia de repartimien
tos la regla 7 * del art. 138 de la ley 
municipal. 

Vistos los artículos 6S de la pro
vincial y el 83 de la de gobierno y 
administración de las provincias de 
25 de Setiembre de 1883, que decla
ra de la competencia de las Comisio -
nes provinciales, como Tribunales 
contencioso administrativos, el cono
cimiento de las cuestiones relativas al 
repartimiento y exacción inlividual 
de toda especie de cargas generales, 
provinciales y municipales: 

Considerando que apelado ante la 
Diputación provincial un acuerdo 
municipal relativo i la imposición de 
cuotas & propietarios forasteros, la re -

solución de la corporación citada fui 
ejecutiva; y sintiéndose el Ayunta
miento agraviado por ella, debió re
clamar en via contenciosa ante 1» 
Comisión provincial, y no en alzada 
al Uinisterio de la Gobernación, quo 
carece de competencia en el asunto: 

Considerando que la jurisdicción 
contenciosa concedida por la ley á la 
Comisión provincial no es renancia-
ble 4 voluntad de las partes, como 
pretende el Ayuntamiento recurrente; 

Opina la Sección que proceda de
clarar i mprocedente el recurso actual. • 

Y hallándose conforme S. U . el 
Rey (Q D. G.) con el preinserto dic
tamen, ha tenido i bien resolver 
como en el misino se propone. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento, el de la corporación 
interesada y demás efectos; Dios guar
de 4 V S. muchos años. Madrid 8 da 
Noviembre de 1880.—Lasala Se
ñor Gobernador de la provincia da 
Tarragona. 

CAPITANIA G E N E R A L DE C A S T I L L A L A V I E J A . — E . M . 

RELACIÓN de los individuos de la clasa de tropa á quienes por Real órden de 28 de Octubre último x? les concede continuar percibiendo 
fuera de las filas las pensiones anejas á cruces de II. I. L . y M. Sí. de que se hallan en posesión. 

CUERPOS. 

Reserva de León, n.* 7. 
Regimiento Albuera, n.* 28. 
.Reserva da L e ó n , n.* 82. 

Reserva de Zamora, n.* 80. 

Reserva de Astorga, n.* 83. 
-Reserva de León , n . ' 8 2 . 

Cusís . 

Soldado. 

NOMBRES. 

Norberto Rodríguez Cufiado. 
Gerónimo Martin Gaitero. . 
Gregorio Martines Paz. . . 

, Florencio Fernandez Arias. . 
Manuel Carbajo Trapote. 
Maitin Cubero Rancho. . . 
Juan del Rio Toral. . . . 
Pantaleon Huergo Astorga.. 

Cruces ruiioi. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Petha en que h* empegad» 
á detentar. 

Día. 

Abril. . 
Marzo.. 
Julio . 
Abril. . 

Diciembre 
Mayo. . 

1878 
1877 

1878 
1880 

1878 
1880 

PUNTO DE RESIDENCIA. 

Pueblo, 

Castrovega. .' . . 
Campazas 
Bercianos 
Viñales . . . . 
San Pedro lasDuefias. 
Audanzasdel Valle.. . 
Murias 
Villaquejida. . . . 

FroTincla. 

León. 

Valladolid 13 de Noviembre de 1880.—El Coronel, Jefe de E . M . , Hermógenes E . Samaniego. 

¿o ¡ue se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de Ja provincia para que lie ¡ando á conocimiento de los interesados, puedan presentarse en la Caja de 
la Administración económica á ventilar el cotro de las pensiones que se les conceden. 

León 15 de Noviembre de 1880.—MBrigadier. Gobernador Militar. Shelly. 

AYUNTAMENTOS 

Alcaldía constitucional 
de Armunia. 

E l Ayuntamiento y Junta munici
pal que presido en sesión de este dia, 
acordó anunciar vacante la plaza de 
Módico titular de Beneficencia de este 
municipio con la dotación anual de 
cien pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos 
con la obligación de asistir i treinta 
familias pobres que le designará el 
Ayuntamiento, 

Los aspirantes que deberán ser Doc
tores ó Licenciados en Medicina y Ci
rugía, presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento sus solicitudes, t i 
tulo y demás documentos en el térmi
no de veinte días, contados desde la 

inserción de este anuncio en el Bou -
TIN OFICIAL; pasado se proveerá. 

Armunia 14 de Noviembre de 1880. 
— E l Alcalde, José Antonio Nuevo.— 
E l Secretario, Víctor Alvarez. 

Alcaldía constitucional 
de Valdesainario. 

En poder de Benito García Hernán
dez, domiciliado en el barrio de la 
Garandilla, hace dias se halla depo 
sitada una yegua qüe dice encontró 
perdida, cuyas señas se ponen í con
tinuación. La persona de quien sea 
puede presentarse á recogerla trayen
do documento del Alcalde del Ayun
tamiento á que pertenezca el dueño 
para quedar 4 cubierto esta AlcaUia. 

Valdeeamario 15 de Setiembre de 
1880.—El Alcalde. Felipe Fernandez 

Seias de la yegua. 
Alzada regular, pelo negro, ettie -

lia en la frente, calzada de los dos 
pies, lunares en los costillares de los 
dos lados, herrada de les cuatro re
mos, un marco borrado figura de P 
en el cadril derecko, y al pié de 41 
un 2.'vientre muy abultado, des
prendiéndosele del principal. 

JUZGADOS 

D. Julián Cerunda y Cerunda, Juez 
de primera instancia del partido dé 
Medina de Rioseco. 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á un sugeto que en el ve -
rano último estuvo sirviendo en ea 
sa de D. Andrés Palbuena, veci
no de Berrueees, y manifestó llamar

se Manuel Pérez y ser vecino de b a 
gre, para que en rtl término de nueve 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, comparezca en 
éste Juzgado y Escribanía del infras* 
crito 4 declarar en la causa seguida 
en el mismo contra Miguel Mata F i -
dalgo, sobre estafa de mil pesetas. 

Rioseco nueve de Noviembre d t 
mil ochocientos ochenta.—Julián Ce-
runda.—Por mandado de su sefiorla, 
Cesáreo Artero González. 

Juzgado municipal 
de Coroillos de los Oteros. 

Habiendo fallecido sin testar don 
Tadeo Mansilla, vecino de este pue
blo, se avisa por medio del presente 
4 todos loa que se crean eon opción 4, 

i . 

a 



gua bienea como heredero» del mismo, 
aat como á sus acreedores ó deudores 
puta que en el término de treinta 
diai, se preirnten provieto» de lo'9 do
cumentos necesarios á legitimar sus 
derechos. ' 

:Corvillos de los Oteros á veinte y 
tras de Octubre de mil ochocientos 
ooheota.—El Juez municipal, Igna
cio Lopea. 

. . Jfiígado wnnicipál 
. de Fillaq-uilamire. • , .. 

Debiendo proveerse con arreg'lo ' i 
lasditposiciunes vigentes el cargó de 
Secretario suplente, que resulta Va - ' 
cante en éste Juzgado municipal,'se 
convoca por el presenté á los que 
adornados de las necesarias condioio-
nea'deseen'obtenerlo, pata que' .en'el1 
Hrmino de quince días á contar des-̂ . 
de;la publicación de éste anuncio, di>' 
Tiján sus Eolicitudes al'rilismo Jú'íga-"'' 
do, acompafiadas de los documentos' 
que acrediten las circunstancias que 
^puedan darles preferencia en su caso. 

•VHIaq nrlambre 17 de Noviemtre-
ie 1880.—El Juez municipal, Juan 
Arias. 

OFICINAS DE BACTOA , 

DISTRITO UKITEHSITARIO DE OVIEDO 

Provincia i é león. • 

-.De:conformidad á'lo dispuesto en' 
la Real órden de 4 de Majo de 1875 
que modifica la regla SO de ía 10 de. 
Agostó de 1858, se anuncian vacan
tes las escuélas siguientes que han 
de proveerse por concurso entre maes
tros que sirvan en propiedad otras de 
igual dase y de la misma ó superior 
dotación. 

Escuelas elementales de niños. 

La de Grajal de Campos, en el 
partido de Sahagun, dotada con 825 
pesetas. 

La sustitución déla escuela elemen
tal de nifios de Laguna de Negrillos, 
dotada con 510 pesetas. 

Escuelas elementales de niñas. 

La de Corporales, en el partido, de 
Aattorga, dotada con 416,50 pesetas. 

La de Vega de. Valcarce, partido 
de Villafranca, con igual dotación. 

Escuelas incompletas de niños. 

P«rll<lo de AXorga. 

La de Pradorrej, dotado con 135 

Las de Bustos, Chana, Carneros, 
Cuevas de Valderabuey, Sopeña , 
Manzanal, Porquero y Barrio de Ta
lladas, dotadas son 62,50 peseta* 

Partid* L a BaBeui. 

La de Áltóbar, dotada con 150 per 
citas. • • • —•' < 

' C u dé Villamóntán y- Requejo de 
3a íig-a, dotadas con 90 pesetas. 

Las de Torneros de Jamiz, Caza-
nuezos, Palacios de :Jamúz, La-An-. 
tigua y Vijlarin, dotadas con 62,50! 
pesetai. ,•• . 

Partido da I.coa. 

La de Ferral, dotada cou 125 pe
setas. . ' 

Las dé Chozas dé Arriba,' Orizóni -
jila, Casaeola, Nava dé los Caballeros, 
,Ba.(d« del .¡Almirante,nCarbajalida. 
Sueda, .Víyí.qidayo, .^an , Bartolomé,. 
Vál'de Sáu'Migúel, FogedójXíuevas,' 
Valsemana, Cabanillas, Villafalé, Vi-" 
lliguér;'Villacóritildé', Villimeri Üi-
vaseca, Pobladura, Tóldanos, Ruifor-
-co{. Vajderilla, .Fontanos, Matueca,, 
Villomar, SaiitB^Olaja, yillab6rbula,. 
Paiázúelo,/Vega de los Arboles, Mon-
tejos'y'la dél distrito de Vil laci l 'y 
Carbajosa,- dotadas con 62;50-pesetas, ; 

' l.'.̂ o de.ltluriaB de Paredea. 

• La' dé Pinos; dotada con 90 pesetas 
i -Las ds Lumajo, Cepeda), Sari Ke.-' 
! l i d Villargpsan, Las . Murias, Lago^ 
; Eioscuro, Ora)lo, Meroy, San Esteban 
: dé la VégaJ Sagúéraj Uifierá', Santa, 
Eulalia,'ilurias dé Ponjos, distrito' 

'. de Campotalinas; Cornómbre, Valdé-
\ ssmario, -Rosalés,, Camposalinas y 
_Sa^ioyj-joia,^e..San.;JUarcos,.Jofaidiui. 
cpn 62,50pesetas. ^ ¡ , 

Partida da Pouferrada. 

La de Carucedo, dotada con 125 
p.esetas, ... ../..-....Í , » , Í ¡i, 

La de Pozuelo y Villaviciosa do 
Perros, dotada con'62,50 pesetas.' '* • 

• Partido da Rlaflo. 
La de Buron, dotada con 250 pe

setas. " • -, 
La de Corniero, dotada con 90 pe

setas. - — 
Las de Viego, Barniedo, Villafrea, 

Casasuertésí Santa 'Marina, Sotillos 
y Olleros, Cigue'ra y Baíbuená, Soto; 
distrito de Vierdes y Pió, Besande, 
La Puerta, Valmartino, Armada, Val; 
'doré, Los Espejps, Llánayfs, Boca de 
Huérgano , .Sa lémpn, Las Salas; 
Hueldéi'Vidánes, Retuerto, Vegacer-
neja, Cuécábres, Campoeolillo, Las 
Muñecas, Garande, Prado, Cerezal, 
La Llama, Verdiago, Quintana de la 
Peña,' Pesquera, Ocejo, Anciles y Or
eadas, dotadas con 62,50 pesetas. 

Partido de Sahagun. 
Las de San Miguel de Montafian, 

Joara, VillamuOio y San Martin dé 
la Cueza, dotadas con 90 pesetas. _ 

Las 'd'é^anécidás.'Vaidescapí," Vit 
llahibiera, Carrizal. Valdepolo, Villa-
mondrin, , Villalquite,: Valcue.nde, 
Castrilló, Aldea del Puente, Palacio,-
Herreros, Villaltnan, A!rc»yós, San 
Pédro dé los Oteros, Sahechóres, Vi-
lla»erde la Chiquita, Villaselén, Vi^ 
llacerán, Coreos, Quintanilla .de Al-
manza y Llamas, de Rueda, dotadas 
con 62,50 pesetas. 
Partido de Valencia de D . Joan. 

La de Campo, dotada con 175 pe
setas. ' 

Las de Benatnariel y Benazolve, 
dotadas con 90 pesetas. 

Las de ,Zalamillas, Pobladura. de 
los Oteros, Morilla, Navia de los Ote
ros, Gigósos.'LüéngdsiMaliltosyVe 
lilla de los Oteros, dotadas con 62'50 
pesetas. 

> Partido de L a Veellla. 
,-Laa de. los Barrios-de Gordon, 

Llocjbero, La Valcoeba y Alcedo y 
Fuente dé.Ajba, dotadas con 90 pe
setas.'; 

i Las de Beberino, Llamera, N»re-
!; do, CeMcedo,La Vecllla, Palazuelo. 
' de^Boñar^Sopefia deCurutiio,.Huer-
: gas, Vfga de Gordon, Santa Lucia, 
: Redilluera, Serrilla, Valle, Coladilla, 
; Vozmediano,.Villasimpliz, Valdecas 
' tillo, Paradilla, Las Bodas, la del dis 

trito dé Villamanin, Fontun y Vento 
> silla, Barrio de las Ollas, Montuerto, 
! Valdorriá, Correcilla, La Serna y su 
distrito,'Renéros,' La Bandéra, Ró: 
diilazó y Tábahédo, 'Valverdin'y Pe-

\ drosBi Pendilla y-Tónini Golpear y > 
su distrito, Gallego, Cerulleda, Árin- -
tero, Villaverde de Cuerna, Llama
zares, Rediput-rtas, Villar. La Cán-, 
dana.'CampoÜérmosó, San Martiij y' 
Poladúra, Viadangos, Santa Colom 
hay Palacio dé 'Váldéllorma, Palazué-

, lo de Bofiar, La Bruña, .Feltchas y,'-
i Peredilla . de Cordón, dotadas opit, 
162,5o pesetas.,' ' 

Partido de Villafranca djel Blerzo. 
La de Berlanga, dotada'con 125 

pesetas. 
LasdeFontoria, Fieros, y distrito . 

¡de Campelo y .Cañedo,..dotadas .con 
;90 pesetas. ... _ 

Las del distrito de Fobládura y 
Cela, Pereda, Suarbol, Sórribas; -Vi-
llaeumil, Balouta, Faro y Friera, do
tadas con 62.50. pesetas.. . ; 

Los maestros disfrutaré^, además 
^e su sueldo fijo, "habitación capa'z 
pa'ra si'y su familia y'lai'fHribiició-
nes de los nifios qúe'pnédan-pagarlasí 

Los aspirantes dirigirán sus solici-. 
.̂ udes acompafiadas de la relación .tde-. 
méritos y servicios y certificaeion^o 
¡buena"conducta é lá Junt|i*provinciaK 
dé Instrucción1 pública dé León en ' t í ' 
Itérmino de un'm'és :contédb'desdé lá'' 
.publicación-de «fte anuncio en el Bo" 
LinttjOFivui 4<r ila.misma, provifleift.,-; 
i Oviedo 8 de Noviejnbr|e .dyi 188.0̂ ... 
:—El Rector,.León SaiméanA ' ' .'. 

v JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. ¡;.a. (. » 
• í' .;.'^;'- !)-!••!:. - - : - . i : •• ffliP ° . - ¡r . -or ' • • v. :tá <i. :v>t¡. 

Nacimientos registrados en éste JiCzgado durante la \.*'dectna. del mtt-
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16 
León 11 (lé"Novieinbré dé -*1880.—El'Juez. municipal, 'juan'Hidalgó.— 

El Secretario, Enrique Zotes. , . ' ,, .'. 

A N U I V C I O S 

Arriendo de pastos de irmerrio, prtmautro 
y espigaderó 

Se hace de los dé la Dehesa Encinal y 
Monto de las Pajas, dé lá- propiedad del 
Eicmo. Sr. Conde de Peñaranda de Braca-
monte, término de VillalpaBdo, coa abun-, 
dante roído y abrigo para los.gaiiados..Los 
que ae interesen en. su arriendo, dirijanfle. 
al Administrador de dicho Señor Conde,' 
quien les pondr'á'de maniflésto las e o n ü -
clones del mismo. :VHlalpa'ndo S 'do-'No
viembre dé 1880.;! . -3—8 

OBRA NUEVA. 

ENSAYOS LITERARIOS 
POR I , .-

D. EMILIO C A S T E L A R . 

Forman un tomo en 8.*'m*yor (3o*32t 
páginas d* buen papal y esmerada impre
sión) y se vende ¿ ,12 ría/eí^en la librcri» 
de A . de San 'Martin, Püertfc dírsól, 5, 
Madrid;:á donde deben d i r i g i r » ; los podl- ; 
doflt qije serán servidos á vuelta.dc; correa, 
acompasando BU importé en l ib ta iwaaío 
aelloi.: ; •> • ' . .. •/ • 

": ' Imprenta 'de Garro é hijos. 


